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Luciana Mendoza De Echave, como gestora cultural;. Carmen Liliana SamamÃ© Paz, como docente cinematogrÃ¡fica; y,. Sonia 
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Nº Lima,



2 4 5 -2014-DGIA-VMPCIC/MC



26 JUN 2014



Visto, el informe Nº 152-2014-DAFO-DGIA-VMPCIC/MC, de fecha 23 de junio de 2014, de la Dirección del Audiovisual, la Fonografía y los Nuevos Medios; y,
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CONSIDERANDO:



'(/):¡¡



' - ""' ..{$ '• '~



Que, en el Título 1 y 11 de la Ley Nº 29565, Ley de creación del Ministerio de Cultura, se define la naturaleza jurídica y las áreas programáticas del Ministerio de Cultura, así como sus competencias exclusivas, dentro de las cuales se establece la promoción de la creación cultural en todos los campos, el perfeccionamiento de los creadores y gestores culturales y el desarrollo de las industrias culturales; Que, de acuerdo al numeral 80.9 del artículo 80 del Reglamento de Organización



ft"D~, y Funciones del Ministerio de Cultura, aprobado por Decreto Supremo Nº 005-2013-MC, !f,t¡, ,,,»~'.~:,,,,,q::\la Dirección del Audiovisual, la Fonografía y los Nuevos Medios del Ministerio de Cultura !¡. :[ \;.P,. ~if.i\'¡iene como función el fomentar, organizar, ejecutar y supervisar el fomento del ~~""



. · .lgpaudiovisual, la fonografía y los nuevos medios, a través de concursos;



~~ :l'(IQ S~\;O~~ i -~



;/-!'"



~.,::·



Que, de acuerdo al numeral 6.2 de la Directiva Nº 002-2013-VMPCIC/MC, Normas y procedimientos de los concursos de proyectos y obras cinematográficas organizadas por el Ministerio de Cultura, aprobada por Resolución Viceministerial Nº 050-2013-VMPCIC-MC, los citados concursos serán conducidos por la Dirección del Audiovisual, la Fonografía y los Nuevos Medios; Que, mediante Resolución Viceministerial Nº 016-2014-VMPCIC-MC se aprobó el 'Plan Anual de Actividades y Concursos de Proyectos y Obras Cinematográficas' para el año 2014, el cual incluye el 'Concurso nacional de proyectos de gestión cultural para el cine y audiovisual'; Que, mediante Resolución Viceministerial Nº 037-2014-VMPCIC-MC se aprobaron las Bases del 'Concurso nacional de proyectos de gestión cultural para el cine y audiovisual'; Que, el día 30 de abril del presente año se realizó la convocatoria pública al 'Concurso nacional de proyectos de gestión cultural para el cine y audiovisual'; Que, de acuerdo al numeral 6.3 de la citada Directiva Nº 002-2013-VMPCIC/MC, la Dirección del Audiovisual, la Fonografía y los Nuevos Medios es la encargada de proponer las ternas de especialistas al Director General de Industrias Culturales y Artes;



Que, asimismo, una vez culminado el plazo de presentación de expedientes para cada concurso, las ternas presentadas deberán pasar a un sorteo con presencia de un Notario Público, quien levantará un Acta sobre el desarrollo del mismo, y en base a la cual el Director General de Industrias Culturales y Artes emitirá una Resolución designando a los miembros del Jurado para cada concurso, indicando cuál de ellos actuará en calidad de Presidente; Que, de acuerdo con el numeral VII de las Bases del 'Concurso nacional de proyectos de gestión cultural para el cine y audiovisual'; el Jurado del concurso deberá estar conformado por un gestor cultural, un docente o crítico cinematográfico, y un director o productor audiovisual; Que, el día 20 de junio del presente año se realizó el sorteo de las ternas para el jurado del 'Concurso nacional de proyectos de gestión cultural para el cine y audiovisual', lo cual consta en el Acta Notarial levantada por la Notaria de Lima Loudelvi Yáñez Aspilcueta; visado por el Director del Audiovisual, la Fonografía y los Nuevos



De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29565, Ley de Creación del Ministerio de Cultura, el Decreto Supremo Nº 005-2013-MC, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Cultura; y, la Directiva Nº 002-2013VMPCIC/MC, Normas y procedimientos de los Concursos de proyectos y obras cinematográficas organizadas por el Ministerio de Cultura, aprobada por Resolución Viceministerial Nº 050-2013-VMPCIC-MC y modificada por la Resolución Viceministerial Nº 068-2013-VMPCIC/MC;



SE RESUELVE: Artículo Primero.- Designar como miembros titulares del jurado del 'Concurso nacional de proyectos de gestión cultural para el cine y audiovisual', a las siguientes personas:



Luciana Mendoza De Echave, como gestora cultural; Carmen Liliana Samamé Paz, como docente cinematográfica; y, Sonia Rosa Carmen Llosa Baldwin, como productora cinematográfica. Artículo Segundo.- Designar como miembros suplentes del jurado del 'Concurso nacional de proyectos de gestión cultural para el cine y audiovisual', a las siguientes personas:



Santiago Mauricio Alfaro Rotondo, como gestor cultural; César Augusto Ramos Aldana, como docente cinematográfico; y,



Javier Alfredo Portocarrero Grados, como productor cinematográfico.



Artículo Cuarto.- Disponer que la presente resolución sea publicada en el Portal Institucional del Ministerio de Cultura (www.cultura.oob.pe).



REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE



de Cultura



dustrias Culturales yArtes 























Empfehlen Sie Dokumente
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Carmen Liliana Samamé Paz, como docente cinematográfica; y,. Sonia Rosa Carmen Llosa Baldwin, como productora cinematogr










 








Transparencia - Ministerio de Cultura 

Que, con Memorándum W 00928-2014-0GRH-SG/MC (el mismo que fuera recibido. ~;j%O'.,?;,o .'i;g~ ~1 de n;arzo de 2014).se n










 








- Transparencia - Ministerio de Cultura 

Hugo Enrique Flores. Producciones S.A.C.. Figueroa. Yashim Bahamonde. Del Barrio S.A.C.. Porno Star. Maceda y Nelson Men










 








Transparencia - Ministerio de Cultura 

9 ago. 2014 - a la señora Ingrid Pachas Miranda para encargarse de las ... 2014, la Oficina General de Recursos Humanos










 








Transparencia - Ministerio de Cultura 

Vistos, el recurso de apelación presentado por el señor José Walter Culqui ... través de la Mesa de Partes de la Direcci










 








- Transparencia - Ministerio de Cultura 

Marco Anatoni Vega Cuba. E.l.R.L.. Caprius Leone S.A.C.. La redención del ... Cristian Cancho Llamocca lnkart Digital E.










 








Untitled - Transparencia - Ministerio de Cultura 

27 dic. 2012 - SciÃ³n Geng. Onio Culle. SINI .... TAN. Olici. CULTUR. ArtÃculo 3Â°,- Autorizar el traslado fÃsico de l










 








2018 - Transparencia - Ministerio de Cultura 

27 ago. 2018 - KISS. Von. ORA. 1x. Que, al respecto, mediante Oficio NÂ° 482-2018-INGEMMET/PCD de fecha 14 de agosto de










 








Untitled - Transparencia - Ministerio de Cultura 

6 feb. 2017 - MATERIAL FOTOGRÃ�FICO DEL LUGAR DE PRESTACIÃ“N DEL SERVICIO dw'c ca. 54. Aria. O . . . Und . NET su wie .










 








Untitled - Transparencia - Ministerio de Cultura 

4 feb. 2012 - de reconocimiento sistemÃ¡tico de superficie con excavaciones y recolecciÃ³n de material en el sitio. Pueb










 








2018 - Transparencia - Ministerio de Cultura 

16 ene. 2018 - de madera, con cubierta de torta de barro y teja de arcilla. En la edificaciÃ³n ubicada en la parte poste










 








Untitled - Transparencia - Ministerio de Cultura 

20 ene. 2017 - VW KC. 110. STER euro dica. SINI neral po. Que, en tal sentido, atendiendo a lo seÃ±alado en los consider










 








2011 - Transparencia - Ministerio de Cultura 

25 ago. 2011 - nombre artÃstico de "Flor de Huancayo, con el tiempo se convirtiÃ³ en una de las mÃ¡s importantes artist
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24 oct. 2014 - USTA. Que, mediante Of. RE (SUD NÂ° 22-6-BB/121, de fecha 15 de octubre de 2014, el. Ministro de Relacion










 








2012 - Transparencia - Ministerio de Cultura 

KURA . FA. Que, la Ley NÂ° 28411, Ley General del Sistema Nacional de. Presupuesto dispone en el numeral 40.1 del ArtÃc










 








Untitled - Transparencia - Ministerio de Cultura 

13 may. 2016 - DirecciÃ³n General de Dansa del Patrimonio. Culural. AE 3.2.5. Promovat el inanciamento de la cartera de
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29 ene. 2018 - Que, a travÃ©s de la Carta NÂ° 931-2017-OGRH/SG/MC, notificada el 30 de noviembre de 2017, la Directora G










 








2017 - Transparencia - Ministerio de Cultura 

Que, mediante el Expediente NÂ° 01510-2017, el seÃ±or Patricio GermÃ¡n ... nivel, de tipologÃa tipo rancho, compuesta p










 








2016 - Transparencia - Ministerio de Cultura 

23 mar. 2016 - Cultura 2016-2018 brinda la direcciÃ³n estratÃ©gica en materia de TecnologÃas ... de la InformaciÃ³n -PE










 








2012 - Transparencia - Ministerio de Cultura 

10 ene. 2012 - el Nivel Funcional ProgramÃ¡tico en las Fuentes de Financiamiento: ..... MONUMENTO HISTORICO ARTISTICO TE










 








2017 - Transparencia - Ministerio de Cultura 

24 ago. 2017 - entre otros, al seÃ±or Luis Diego Milla SimÃ³n por presunta contravenciÃ³n del principio de eficiencia y










 








2017 - Transparencia - Ministerio de Cultura 

detectÃ³ que el seÃ±or Walter Henry Herrera Junco, servidor de dicha oficina, ... Walter Henry Herrera Junco y Gustavo E










 








2018 - Transparencia - Ministerio de Cultura 

3 abr. 2018 - Pardo NÂº 280, 298 esquina calle Coronel InclÃ¡n, distrito de Miraflores, provincia y departamento de Lima
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REPUBU. VU. ResoluciÃ³n Suprema No. 027-2019-MC. Lima, 20 de noviembre de 2014. CONSIDERANDO: Que, el Ministerio de Cult
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